Figura 1
Diagrama del Proceso de Pase a Fallo para el Tribunal de Apelación de Trabajo del Primer Circuito Judicial de San José.
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1. Generalidades:

	# 
	Generalidad

	1
	Para la elaboración del borrador del proyecto de resolución, se sugiere que utilicen un formato como PJ Editor que todos tienen disponible y no Word porque hay personas que no tienen este tipo de licencia; sin embargo, dependiendo del sistema que utilicen, como por ejemplo el SIAGPJ se utiliza Libre Office y con el Escritorio Virtual utilizar PJ Editor.

	2
	No debe utilizarse la opción que da el Escritorio Virtual de firmar y simultáneamente hacer el cambio de ubicación, ya que eso genera una inconsistencia y el módulo de pase a fallo reportaría el expediente como pendiente indefinidamente.
Deben hacerse los cambios de ubicación y tarea siempre en el Escritorio Virtual y no en el Sistema de Gestión, principalmente cuando se devuelve a trámite para indicar el motivo (la lista de motivos se visualiza en el Escritorio Virtual solamente).
Esta es una recomendación de DTIC, el despacho puede probar si no le genera inconsistencias, puedo realizar el cambio de ubicación simultáneamente con la firma. 

	3
	La tarea “Exp. Listo para fallar e ingresar al libro fallo electrónico” NO debe utilizarse a partir de la configuración de la mejora de pase a fallo por tareas.  
Por lo tanto, las oficinas que aún mantienen expedientes en la tarea “Exp. Listo para fallar e ingresar al libro fallo electrónico” para evitar errores en los registros, deben trasladar los expedientes a la tarea de pase a fallo que corresponda.  
Una vez hecho lo anterior, deben desasociar del sistema la tarea “Exp. Listo para fallar e ingresar al libro fallo electrónico” (para que ya no pueda utilizarse) e informar a DTI Regional para que corrobore que se realizó correctamente.

	4
	Utilizar la mejora de “Voto Automático”, ya que toda resolución con voto lleva registro de resolución y el consecutivo de los votos será solamente el que genere automáticamente el sistema.  

	5
	No es necesario el registro de la información en el libro de pase a fallo “Excel” para tribunales de Apelación Civil y Trabajo, conforme al acuerdo del Consejo Superior 23-2023 celebrada el 21 de marzo del 2023, artículo XLIV.  Sin embargo, si es responsabilidad del despacho, mensualmente generar el reporte en SIGMA del módulo de pase a fallo y validad que la información se esté registrando correctamente.  a la información oficial será la que se obtenga del reporte en SIGMA del módulo de pase a fallo. 

	Acceso al reporte de la información del Módulo de pase a fallo

	6
	Para visualizar la información que genera el módulo de pase a fallo del Escritorio Virtual, existe en el SIGMA un reporte que permite visualizar el número de expediente, fecha de pase a fallo, fecha de devolución, número de voto, la persona que lo pasa a fallo y quién lo devuelve, así como, su ubicación o puesto dentro del contexto de la oficina, incluso la fecha de la firma de la sentencia, y cuenta con contadores de los días que llevan pendiente los asuntos en sentencia, y de los días en que se tardó dictando la sentencia en los que si fueron fallados.

La información que se observa en ese reporte incluye los requerimientos tanto de la Dirección de Planificación, Auditoría Judicial e Inspección Judicial.

El acceso al reporte, que deben utilizar las oficinas se encuentra en SIGMA, carpeta 8 “Informes de control y seguimiento”, y el informe se denomina “Informe de pase a fallo”, tal y como se observa en la siguiente ilustración:

Ilustración 1
Ubicación en SIGMA del reporte Informe de Pase a Fallo
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	Voto Oral

	7
	El voto automático permite que al ejecutarse una plantilla de resolución, el sistema de forma automática genere la base del registro de resolución, así como el número respectivo cuando se firma la plantilla.  Por su parte, el voto oral facilita la obtención de números de resolución que serán utilizados al dictarse resoluciones orales que llevan número, durante las audiencias orales.
Una vez firmada el acta que describe el voto oral por la persona juzgadora, el módulo de pase a fallo entenderá que el proceso ya cuenta con el voto respectivo. El expediente debe ser devuelto a la persona coordinadora judicial en la tarea “Sentencia dictada actualizar libro”, esto para el debido registro paralelo en el libro de pase a fallo formato Excel y cierre estadístico de ser necesario.

	Ingreso en módulo de pase a fallo una vez celebrada una audiencia por la persona juzgadora

	8
	Cuando la persona juzgadora realiza una audiencia, previo a dictar la resolución que corresponda, debe cambiar el expediente de tarea en su buzón, hacer el cambio de la tarea a la que corresponda del módulo de pase a fallo “Exp. Listo para fallar- xxxx” y una vez ahí generar el formato o plantilla y dictar la resolución. Lo anterior, a efectos de que se registre correctamente ese expediente en el módulo de pase a fallo del Escritorio Virtual y se le contabilice la sentencia dictada a la persona juzgadora.

	Asuntos pendientes de dictar sentencia para ser atendidos por personas juzgadoras de apoyo

	9
	En caso de sustituciones por vacaciones, incapacidad, permiso con o sin goce de salario el sistema de forma automática asigna los expedientes que tenía el Juez A al Juez o Jueza que sustituye.
De esta forma se realiza el registro en el módulo de pase a fallo del cambio en la persona responsable y documenta la Jueza o Juez que redacta finalmente la sentencia.  

Si no se trata de una sustitución sino de apoyo, el Coordinador Judicial únicamente debe hacer un cambio de ubicación en el sistema, mantiene la misma tarea de pase a fallo. El plazo sigue contando desde que se pasó a fallo, independientemente de que la persona juzgadora lo resuelva.
El procedimiento por realizar es:
· Se identifican los expedientes a pasar.
· Se le hace un cambio de ubicación y se le asigna a la persona juzgadora de apoyo, en la tarea “Exp. Listo para fallar-XXXXXXXX” que corresponda (misma que tenía asignada la persona juzgadora titular).  

	Procedimiento para votos salvados

	10
	Cuando el proyecto ya está listo, el Juez o Jueza que no esté de acuerdo con el voto de mayoría, redacta el proyecto del voto salvado lo incorpora en la sentencia y le avisa al Juez Informante previo a firmarla. Los votos salvados se insertarán en la misma resolución del voto de mayoría y se pasará a firma conforme el diagrama de la figura 1, bajo el mismo número de voto, quedando la sentencia por mayoría, el voto salvado y las firmas, todo en un PDF.

El expediente permanecerá en la ubicación de la persona juzgadora redactora del voto de mayoría hasta tanto se emita el proyecto del voto salvado y se pase a firmar. Por lo anterior, se le tiene que dar prioridad a la redacción al voto salvado, ya que el tiempo invertido en la redacción cuenta como plazo de espera para el dictado de sentencia en los indicadores de la oficina y al Juez Informante.

En caso de finalizar primero la redacción del voto de minoría, este será colocado en el “común” para que la persona juzgadora encargada del voto de mayoría realice la integración en la plantilla de la sentencia de mayoría.

En caso de que la persona juzgadora informante encargada del trámite del expediente, sea quien salva el voto, deberá de establecerse un rol equitativo entre los miembros del Tribunal para repartir las redacciones de los votos de mayoría en estos casos, este rol se hará según el número de miembros (debe hacer un cambio en el responsable del recurso).

El rol para la asignación de redacciones por voto de mayoría cuando exista votos salvados -descrito anteriormente- deberá ser acordado por Consejo de Juezas y de Jueces, comunicado a las instancias respectivas y tendrá toda la validez y eficacia de tales acuerdos para responder ante eventuales incumplimientos en el reparto de funciones.

En el caso anterior, la persona juzgadora informante, una vez finalizada la deliberación, dará instrucciones por los medios oficiales respectivos o en observaciones del Escritorio Virtual, a la persona coordinadora judicial para que se asigne el expediente a fallo en la ubicación de la persona juzgadora que por rol le corresponda la redacción del voto de mayoría.

	Procedimiento de firma en caso de que falte alguna persona juzgadora que participo en la votación pero no se encuentra en el Tribunal para la firma (vacaciones, incapacidad, entre otros)

	11
	En estos casos, quién asigno las firmas inicialmente procede a desasignar en el sistema la firma de la persona juzgadora que no se encuentra. 

En este momento, el documento vuelve a ser editable, por lo que pueden agregar la “Constancia” respectiva y procede a asignar nuevamente el documento a firma para las personas juzgadoras que están presentes. 
Es necesario que se agregue la constancia antes de asignar las firmas nuevamente, porque una vez firmado el documento, se genera un archivo en formato PDF que no puede ser editado. De esta forma, en la plantilla se visualizaría la sentencia, la constancia y las firmas, quedando el documento terminado y completo en el acta de notificación. 

	Cierre estadístico (no procesal) de las carpetas RR

	12
	El cierre estadístico de las carpetas de recurso (RR) se realiza hasta que conste en el expediente la sentencia integral firmada por la persona juzgadora o personas juzgadoras (asuntos colegiados). 

	Régimen disciplinario

	13
	Se reitera a los Tribunales de Apelación en materia Civil-Cobro, Trabajo y los Consejos de Jueces la obligación de verificar que no se retrase injustificadamente la redacción final de los votos o sentencias luego de realizada la votación, y que si se retrasa por un tiempo desproporcional se debe someter a la Jueza o Juez informante al régimen disciplinario.
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